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Artículo 1º.- Deróganse las leyes Nros. 1614, 1675 y 1779.

Artículo 2º.- Las adjudicaciones en venta y las escrituras 
traslativas de dominio sobre tierra fiscal en zonas ribereñas, 
contendrán  una  cláusula  por  lo  que  se  le  hará  saber  al 
adjudicatario o adquirente, la eximición de responsabilidad 
del Estado Provincial por los daños y perjuicios que puedan 
resultar de las variantes que operen los cursos de aguas a los 
límites de los predios adjudicados.

Artículo 3º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.


